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Comisión Europea 
Salud y Consumidores

Informe anual 

Decisión de la Comisión 2006/778/EC 

Número total de casos de 

País

Año de las inspecciones

incumplimiento

ES

2018

2191

Funcionario de autoridad competente

Autoridad competente

SG PRODUCTOS GANADEROS. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente

Correo electrónico

xxxxxx@xxxxxx.xx

Número de teléfono

Comentarios
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Comisión Europea 
Salud y Consumidores

Categoría de animales

Seleccionar todos/Anular la selección

Gallinas ponedoras

Campera

Suelo

Jaulas acondicionadas

Pavos

Gallinas (Aves de corral de la especie Gallus gallus, excepto las gallinas ponedoras.)

Patos

Gansos

Ratidas

Bovinos (excepto terneros)

Terneros

Cerdos

Ovinos

Caprinos

Animales de peletería



[bookmark: 3]Patos

149

10

6

3

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

4

0

0

Gallinas

6263

477

412

24

2

23

2

0

17

0

8

4

0

8

72

12

4

Pavos

873

17

13

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4

0

0

G. p. Jaulas 

199

35

24

3

2

1

0

1

3

3

1

0

0

10

3

1

 acondicionadas

Suelo

240

30

19

50

0

0

0

0

5

0

4

2

0

14

0

2

Gallinas ponedoras 

Campera

408

43

34

4

0

1

0

2

7

0

3

3

1

17

3

1

Gallinas ponedoras 

Unidades de producción sujetas a inspección

Unidades de producción inspeccionadas

Unidades de producción que no presentan 

incumplimientos

Número de casos de incumplimiento

Personal

Inspección

Constancia documental

Libertad de movimientos

Espacio

Edificios y establos

Iluminación mínima

Revestimiento del suelo (cerdos)

Materiales manipulables

Equipos automáticos o mecánicos

Alimentación, agua y otras sustancias

Hemoglobina (terneros)

Fibra en la dieta (terneros y cerdas)

Mutilaciones

Procedimientos de cría

  

Categoria de incumplimiento             

A

B

C



[bookmark: 4]Ovinos

104669

1607

1447

21

10

80

11

0

44

0

2

20

30

2

151

23

45

Cerdos

43173

1587

1070

135

37

60

11

26

61

9

42

222

6

18

2

181

11

694

30

97

Terneros

126747

2108

1926

22

31

39

61

5

92

12

4

52

1

1

2

5

238

34

55

Bovinos 

126210

2807

2402

44

47

121

35

0

142

0

16

82

4

21

377

56

79

 (excepto terneros)

Ratidas

111

2

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Gansos

74

4

3

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

Unidades de producción sujetas a inspección

Unidades de producción inspeccionadas

Unidades de producción que no presentan 

incumplimientos

Número de casos de incumplimiento

Personal

Inspección

Constancia documental

Libertad de movimientos

Espacio

Edificios y establos

Iluminación mínima

Revestimiento del suelo (cerdos)

Materiales manipulables

Equipos automáticos o mecánicos

Alimentación, agua y otras sustancias

Hemoglobina (terneros)

Fibra en la dieta (terneros y cerdas)

Mutilaciones

Procedimientos de cría

  

Categoria de incumplimiento             

A

B

C



[bookmark: 5]Animales  

de peletería

48

12

10

0

0

2

0

0

1

0

0

0

0

0

3

0

0

Caprinos

69991

693

611

18

5

32

4

0

39

0

0

13

3

1

80

22

13

Unidades de producción sujetas a inspección

Unidades de producción inspeccionadas

Unidades de producción que no presentan 

incumplimientos

Número de casos de incumplimiento

Personal

Inspección

Constancia documental

Libertad de movimientos

Espacio

Edificios y establos

Iluminación mínima

Revestimiento del suelo (cerdos)

Materiales manipulables

Equipos automáticos o mecánicos

Alimentación, agua y otras sustancias

Hemoglobina (terneros)

Fibra en la dieta (terneros y cerdas)

Mutilaciones

Procedimientos de cría

  

Categoria de incumplimiento             

A

B

C
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Comisión Europea 
Salud y Consumidores

Al marcar esta casilla consiento que cualquier información suministrada por mí en el presente formulario la almacene 
la Comisión Europea en una base de datos para su tratamiento y/o publicación.

Téngase en cuenta que el público podrá solicitar el acceso a los documentos facilitados a la Comisión en el 
presente cuestionario, de conformidad con las disposiciones del Reglamento (CE) nº 1049/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.   
  
(Para mayor información http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/index.cfm?fuseaction=fmb). 
 
QUESTIONS TO:  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxxxxx.xx

Número de presentación

1498826909974-316




    

  

  
